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convenios de adhesión al Sistema Nadonal de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su

distribución.

la Hacienda PUbtlca Municipal percibir.! las participaciones estatales y federales determinadas en los

convenios relativos y en la ley de CoordlnaelOO Fiscal del Estado de Yuealán.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 45.- Son ingresos extTaon:llOanos 10$ empréstitos, los Subsidios o aquellos que reclba de la

Federación o del Estado POI' conceptos diferentes él participaciones o aportaciones y los decretados,
excepcionalmente.

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder perdbir aprovechamientos vra infracclooes por laltas administrativas, el

Ayuntamiento debeiá contar con los reglamentos municipales respectivos. los que establecerán los

montos de las sanciones cOfTespondientes.

XXXV.- lEY DE INGRESOS OEl MUNICIPIO DE Rl0 LAGARTOS, YUCATÁN, PARA EL

EJERCICIO fiSCAL 2016:

TITULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPiTULO ÚNICO

Del Objeto de la ley y los Conceptos de Ingresos

ArtIculo 1.. La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda PUbtica

del municipio de Rlo Lagartos, Yucalan percibirá ingresos durante el ejerdClO llseal 2016: las tasas.

cuotas y tarifas aprlCables para el calculo de las contribuciones: asl como el esUmado de ingresos a

percibir en el mismo periodo.

Articulo 2._ Las personas domiciliadas centro del Municipio de Rio Lagartos, Yucalán, que tuvieran

bienes en su territorio o celebren actos que surtan electos en el mismo, están obligados a contribUir

para los gastos pUblicos de manera que disponga la plesenle ley. la ley de Hacienda del Municipio de

Rlo LegaMOS, Yucalán. el CódigO Fiscal del Estado ce Yucalán y los demás ordenamienlos fiscales de

carácter local y federal.
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Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos sel'ialados en la presente Ley, se

destinaran a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Rlo lagartas, Yucatán: asl como lo dispuesto en los convanlos de cootdinacl6fl y en las

leyes que se fundamenten,

Articulo 4.- De conformidad con kl establecido por el Código Fiscal y la Ley de CoordinaCión Fiscal,

ambas del Estado de Yucatán, y la Ley de Hacienda del MuniCipio de Rio Lagartos, Yuca13n: para

cubrir el gasto público y demas obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del Municipio de Rlo

lagartos, Yucatan, percibirá ingresos durante el ejerclclo fiscal 2016. por los siguientes conceptos:

l.- Impuestos:

11._ Derechos:

m.- Contribuciones EspeCiales:

IV.- Productos:

V.- Aprovechamientos:

VI.- Participaciones Federales y Estatales:

VIl.- Apor1aCiones: y

VIlI.- Ingresos Extraordinarios.

TITuLO SeGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPiTULO I

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

ArtIculo S.- En términos de lo dispuesto por el articulo 2 de la ley de Hacienda del Municipio de Rlo

Lagartos, Yucatán, las tasas, cuotas y Iarilas aplicables para el cálculo de impuestos, derechos y

contribuciones, a percibir por la HltCienda Pública Municipal durante el ejercicio fiscal 2016, serán las

establecidas en esta ley.

CAPITULO Ir

IMPUESTOS

Sección Primera

Impuesto Predlal

Articulo 6.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios, se delerminará

aplicando la siguiente:

TARIFA

Imite In'erior en S ~mlte superior en S Cuota Fija en S Factor para aplicar al

excedente del limite, 0.01 • 5,000.00 • 50,00 0.0015, 5.001.00 , 20,000,00 • 60.00 0,0014

• 20.001.00 • 30,000.00 $ 70.00 0.0013
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$ 30,001.00 $ 40,000.00 $ 80.00 0.0012

$ 40,001.00 $ 50,000.00 $ 90.00 0.0011

$ 50,001,00 S 150,000,00 $ 100.00 0,0010

S 150,001.00 S 400,000.00 $ 250.00 0,0009

$ 400,001.00 En adelante S 600.00 0.0008

El cálculo de la cantidad a pagar se realiZará de la siguiente manera: el valor de los predios se situará

oove los rangos determinados por los limites Inferior y superior; en cada rango se apllcará la CtJota

sel'lalada para el Ilmile inferior. a la cantidad excedente del limite Inferior se aplicará el factor sanillado

al rango.

El resultado que se obtenga de la suma de estas operaciones determina el impuesto predial del al'lo.

CuandO no se cubra el impuesto en las. fecha o plazos fijados para ello en la Ley de Hacienda del

MunicIpio de Rlo Lagartos, Yucalán, el monto del mismo se actualizará por el transcurso del tiempo y

con motivo de los cambios de precios en el pars por lo cual se aplicará el factor de actualización a las

cantidades que se deban actualizar, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que

el mismo se efectúe.

Dicho factor se obtendré divídiendo el Indice Nacional de Precios al Coosumldor que determina el

Banco de México y se publica en el Diario Oficial de la FederaciOn al mes inmediato antetior al más

reciente del periodo entre el citado lndlce correspondiente al mes inmediato anlerior al más antiguo de

dichO perIodo. Además de la actllalizaci6n se pagarán los recargos en concepto de indemniZaciOn al

MUrlicipio de Rlo Lagarto, fJOrla falta del pago oportuno.

Los recargos se calcularán aplicando el monto det impuesto debidamente actualizado conforme a lo

dispueslo en el pálTclfo anterior. la tasa que resulte de sumar, las tasas aplicables en cada año. para

cada uno de tos meses transcurridos. en el periodo de actualización del Impuesto.

Articulo 7,. Para efectos de la determinaciOn del imlNeslo predlal con base en el valor catastral. los

valores que corresponderán a los inmuebles durante el ano 2016, serén los siguientes:

ArtIculo 8.- Para el Cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, se tomará el valor de los

predios. que se determinarán de conformidad con la siguiente labia:

VALORES UNITARIOS DE TERRENO

ALORES UNITARIOS DE TERRENqrRAMO ENTRE POR M2

OLONIA O CALLE ALLE FALLE

ECCION 1

e la calle 6 a la calle 12 9 9 50.00
De la carte 9 a la calle 19 9 2 50.00

eslo de la secclOn 25.00
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ECCI6N 2

e la calle 9 a la calle 19 10A 6 50.00

e la calle 10 a la calle 16 9 , 50.00

e la calle 12 a la ClIlle 16 11 5 5000

•• to de la poblael6n 25.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

IPO REACENTRQ AREA MEDIA ESTO DE LA

POR M2 POR M2 POR M2

~~lo 1,670.00 750.00 330.00

ierro y rollizos 220.00 120,00 30.00

ne, asbesto o teja 120.00 SO.OO 20.00

artón y paja 100.00 70.00 20.00

RÚSTICOS

USTICOS POR HECTÁREA

amino blanco 520.00

carretera estatal ylo federal 780.00

•

ZONA COSTERA

red/os de playa colindantes con el Gollo de México y su zona

ederal mllritimo terrestre.

$10,000 metro lineal

Una vez calculado el valor catastral de los predios de la zona cosIera del municipio colindante con el

GoI10 de Mé~co y su zona federal marftimo terrestre, el impueslo predial a pagar será el 0.003% del

valor catastral.

COMISARIA LAS COLORADAS

ALORES UNITARIOS uota fija

ara todos los terrenos sin construcción S 30.00

ara las conslrucciones, según lOSmateriales slguientes:

J Concreto S 50.00

I Hierro y rollizos S 30.00

I Zinc, asbesto o teja S 40.00

I Cartón y paja $ 20.00

Articulo 9.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 37 de la Ley de Hacienda

del Municipio de Rlo Lagartos. Yucatán, cuando se pague el impuesto duranle el primer bimeslre del

año, el contribuyenle gozará de un descuento del 20% anual. Asf mismo los pensionados y Jubilados

que demuestren esta c:on<lición gozarán de un descuenlo del 50% anual si pagan su Impuesto durante

el primer bimestre del año.
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Articulo 10- El Impuesto predlal con base en las renlas o frutos civiles que produzcan los inmuebles a

Que se refiere el articulo 39 de la Ley de Hacienda del Municipio de Rlo Lagartos. Yucat;!n, se causara

aplicando al monto de la contrapfestaci6n padada, 105factores que establece la siguiente tarifa:

l.- Sobre la renla o frulos civiles menslJ<lles por casas habitación "
l.- Sobl'"e " renta , frutos civiles mensuales po< actividades

~merciales 5',

Sección Segunda

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 11.- El impueslO sobre adquisición de inmuebles se calculará aplicando a la base ¡e"alada en

la Ley de Hacienda del MunicIpio de Rlo Lagartos, Yucalán, la tasa del 3%.

El impuesto sobre adquisiCión de bienes Inmuebles. respecto de predios que formen parte de algún

pl"Qglllma de escrituraciOn de vivienda a personas de escasos recursos, reanzado por el municipio. o en

coordinaclórl con alguna dependencia de gobierno federal o estatal, se calculerá con tasa cero.

Sección Tercera

Impuesto Sobre Oiver¡tones 'i Espectáculos Públicos

Articulo 12.- El Impuesto sobre diversiones y espectáculos pUbrrcos que se enumeran, se celclJará

aplicando a las bases establecidas en el articulo 55 de la Ley de Hacienda del Municipio de Rlo

Lagartos. Yucat;!n. las siguientes tasas:

ONCEPTO UOTAFIJA

l.- Bailes populares .%
U._ Bailes intemacionales .%
111.- Luz y sonido .%
IV.- Circos ,%
V.- Juegos mecánicos grarnfes (6 en adelan1e) .%
VI.. Juegos mecánicos (1 a 5) .%
Vll.- Treneclto .%
VIII.. carritos y motOCicletas .%

No causarán esta impuesto los eventos deportivos o culturales,

CAPIruLOll1

DERECHOS

Sección Primera

Derechos por la expodición tle Licencias y Permisos

Artículo 13.- En el otorgamiento de licenelas para el funcionamiento de establecimienlos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcoh61icas, se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente larifa:
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IRO uota por Apertura

l.• Llcorerla 30,000,00

n._ Expendio de cerveza 30,000.00

m.' Tiende de autoservicio lipo A 30,000.00

IV.- TIenda de autoservicio tipo 8 30,000.00

Cuando el solicrtante acredita la propiedad del negocio y sea oriundo del Municipio de Rlo Lagartos. la

cuota por apertura sera 50% menor que la dispuesta en el presente articulo.

Articulo 14.- A los permisos eventuales para el funClOllamienlo de estableCimientos o locales cuyos

giros sean la venia de bebidas alcohólicas, se les aplicará la tarila diaria Que a continuaCión se seflala:

IRO uota fija Inuallnda ". •• Ian

[olmo vigente en el Estado

l.. licorerla 5
l.• Ellpendio de cerveza 5

ArtIculo 15.- Para el otorgamiento de ~cencias de funcionamiento de establecimientos o IDeales cuyos

giros sean la prestación de serviCios Que incluyan el expendio de bebidas alcoMlieas, se aplicara la

tarifa anual que se relaciona a continuación:

IRO Cuota fiJa anuallzada en salarlo

l.• Centro nocturnos 2

11.- Cantinas 1

111.- Bares 1

IV., Discotecas 1

V.' Restaurantes de lujo 0.50

VI.- Restaurantes 0.25

Articulo 16._ Para el otorgamiento de permisos eventuales de funcionamiento para establecimientos o

locales cuyos giros sean la prestación de sefVicios que Incluyan el expendio de bebidas alcohólicas, se

aplicarán las tarifas que se relacionan a con~nuación:

IRO Fuote flj. diaria ". salarl

;mfnlmo vigente en el Estado

l.- Bares 0.20

l.- Discotecas 0,20

Articulo 17._ Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los

estableomientos que se relacionan en el presente capitulo, su pagarán las cantidades siguientes:
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IRO uoll flJI anualluda en pesoa S

l.. lIcorerfa 1,000.00

11." E~pendlo de cerveza 1,000.00

m,- Tienda de autoservicio tipo A 1,000.00

IV.- Tienda de autoservicio tipo B 3,000.00

v.- Cenlro nocturnos 5,000.00

VI.. Cantinas 1.000.00

Vll.- Bares 1,000.00

VIlI.- Discotecas 1,000,00

IX.- Restauranles de lujo 1,000.00

X.- Restaurantes 1,000.00

ArtIculo 18,_ Para el otorgamiento de 105permisos para erectuar bailes se pagará por dla de acuerdo a

la siguiente tabla:

lPO DE BAILE uota tija por evento

l.- Luz y Sonido 600.00

110. Bailes populares con grupos locales 400.00

m.- Bailes populares con grupos loréneos 1,000.00

Articulo 19•• El cobro de derechos por el otorgamiento licendas, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servidos, se realizará con base en las

siguientes tarifas:

IRO COMERCIAL o DE SERVICIOS XPEOICION en KENOVACION en

l•• Farmacias. boticas y similares ',500,00 750.00

II.-Camicerias, ponerlas y pescaderlas 220.00 100.00

111.- Panaderias y tortillerlas 170.00 55.00

IV.- E~ndios de refrescos 335.00 125.00

V.- Expendio de refrescos nalurales -220.00 60.00

VI.- Compraventa de oro y plata 1.000.00 500.00

VII._ Taquerias,loncherfas y fondas 160.00 65.00

VIII.- Talleres y elq>8ndjos de zapaletias 200.00 70.00

IX•• TIapalerfas 250.00 80.00
X._ Compraventa de materiales de constnJcóón 2.000.00 700.00

Xl.- Tiendas, tenderones y misceláneas 100.00 50.00

XII.- 8isulerla Y otros 200.00 80.00

XIII.- Compravenla de motos y relaccionarias 4.000.00 2.000.00
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XIV._ Papelerlas y centros do CClpiado 100,00 50,00

XV.- Hoteles, hospedajes 650.00 350.00

XVI •• Terminales de !axis. autobUses y triciclos 330.00 120,00

XVII.- Ciber-cal6 y centros de cómputo 330.00 120.00

XVIII._ Estéllcas unise)( y peluqucrfas 170.00 50.00

XIX.- Talleres mocolnlcos 300.00 100.00

XX.- TaBeres de tomo y herrerla en general 210,00 50.00

XXl.- Tiendas ropa y almacenes 300.00 150.00

XXII.- Tiendas departamentales 5.000 2,500

xxm.- Rorerlas y funerarias 315.00 105.00

XXIV.- Puestos d. ~".. d. revistas, periódicas , 210.00 50.00

casetes

XXV.- Garpinterlas 315.00 105.00

XXV!._ Centros de dlstMbuclón de bebidas embotelladas 3.000.00 1.500.00

XXVlI.- Consultorios, clfnicas y laboratorios clínicos 3,000.00 1,500.00

XXVlII.- Paleteries y dulcerlas 210.00 52.50

XXIX._ Negodos de telefanla celular 600.00 350.00

)(J()(,_ Cinema 3,000.00 1,500.00

XXX!.- Talleres de reparación eléctrica 330.00 170.00

XXXIl._ Escuelas particulares y academias 6,000.00 3.000.00

XXXIII.- Salas de fiestas 1.200.00 600.00

XXXIV.- Expendios de aUmentos balanceados 315.00 105.00

XXXV._ Gaseras 650.00 350.00

XXXVI.- Gasolineras 5.000.00 2.500.00

XXXVII._ Centros d. acoplo y comercio de pescados , 600.00 30000
mariSCOs

XXXVlll.- Oficinas do servicio de sistemas de televisión 8,000.00 2.500.00

XXXIX.- Fábrica de hielo 315.00 105.00

XL.- Centros de roto estudio y grabación 315.00 105.00

XLI.- Despachos contables y jurldicos 500.00 250.00

XLI!.- Compraven!a de fru!as y legumbres 315.00 210.00

XLlII.- Oficinas de telefonla residencial, m6vil ,S8l'\Iicio 15,000 3,000.00
deintemel.

XLIV.- Financieras y casas de empeños 3,000.00 1.500,00

En cumplimiento a lo dispuesto por el artfrolo 1O-A de la ley de Coonlinaci6n Fiscal. el cobro de los

derechos a Que se refiere este artlctJlo. no eondiciona el ejercicio de las actividades comerciales.

industriales o de prestaCión de servicios.
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Anleulo 20.- El cobro de derechos pof el otorgamiento de licencias o permisos para la instalación de

anuncios de toda Indole, se realizará con base en las siguientes cuotas:

l. Por su posicl6n o ubicación:

) de fachadas, muros y bardas 35,00 por m2.

1- Por su duración:

1Anuncios temporales: duración que no exceda los sesenta dlas 15.00 por m2.

) Anuncios permanentes: anuncios plnladO$, placas denomina Uvas 70.00 por m2.

Ijados en cercas y muros. cuya duración eKceda los sesenta dlas

U. Por su colocación: hasta por 30 dlas

) Colgantes 15.00 por m2.

1De azotea 15.00 por m2.

1Pintados 35.00 por m2.

En el caso que no se retiren los anunCiOs al venCimiento del plazo concedido se cobrará una multa del

50% del permiso conce<:tlóo mas los gastos que le ocasione al Ayuntamiento el retirar1o.

Articulo 21._ Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el articulo 66 de la ley de

Hacienda del MuniCipio de Rlo Lagartos. Yucalán, se causarán y pagarán derechos por metro cuadrado

de acuerdo a las siguientes tarilas.

la tarifa de derecho por el servicio de Inspección, reyjslón de planos y alineamientos de terrenos. para

el otorgamiento de la licencia para efectuar una construcción, que consista en cualquier edificación,

resane o instalación y por cualquier documento que eKpida la Dirección de Desarrollo Urbano y

Servicios Publicos, será conforme a lo siguiente:

ARA CONSTRUCCIONES FLASE eees el salarlo mlnlmo general vigente e

IPOA: I Estado.

¡CLASE 1 0.225

FLASE 2 0.255

~LASE 3 0.285

FLASE4 0.300

ARA CONSTRUCCIONES

IPOB:

¡CLASE 1 0.120

~LASE 2 0.135

FLASE 3 0.150

~LASE 4 0.180
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La talifa del <lerecho por el servido <le Inspecclón para el otorgamiento de la licencia <le construcción,

ampliación, demolición <le Inmuebles. asl como para obtener la constaneia de terminación de OOf<lse

pagara por merro cuadrado confOfme a lo siguiente:

ARA. CONSTRUCCIONES LASE eces el salarlo mlnlmo general vlgen!

IPOA: n el Estado.

:tASE 1 0.105

LASE 2 0.120

LASE 3 0.135

~SE4 0,150

rARA. CONSTRUCCIONES

irlPO 8:

~SE1 0.345

LASE 2 0.420

LASE 3 0.480

LASE 4 0.540

TIPO A,- Es aquella construcción estructurada, cubierta con concreto armado o cualquier otro elemet1to

especial, con excepción de las $f!l'Ialadas con el TIPO B.

TIPO B •• Es aquella construcción estructurada cubierta con madera, cartón, paja. lámina metélica,

lamina de asbesto o lámina de cartón. Ambos tipos de construcciones poeran ser:

CLASE 1.- Con construcción hasla 60 m2.

CLASE 2•• Con construcción desde 61 m2 hasta 120 m2. CLASE 3.- Coo construcción desde 121 m2

hasta 240 m2. CLASE 4.• Con COflstrucclOn desde 241 m2 hasta en adelante.

la tarifa del derecho por el servido de revisión de planos y expc<lict6n de la constancia o licencia para

la apertura de la via pública. unión, división rectificaciOn de medidas o fraccionamiento de inmuebles se

pagará 0.65 de un salarlo mfnimo vigente en el Estado por predio reStlllante.

Por el serviCio de inspección para el otorgamiento de las licencias para realizar una <lemoliCión se

pagará, 0.07 da un salario mlnimo vigente en el Eslado, por metro cuadrado.

Por el serviCIO de Inspecci6n para el otorgamiento exclusivamente, de la constanCia de alineamiento de

un predio se pagara 0.19 de un salario mlnlmo vigente en el Estado, por metro lineal.
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Por el servicio de inspección, revisión y sellado de planos se pagará 1.5& salarios mlnimos vigentes en

el Estado.

Por la e.pediciÓll de Conslancias de Reserva de Crecimiento $ 50.00

Por la anuencia de Electrificación S 100.00

Por la constancia de coogf\Jencla de uso de suelo y que sirve con cualquier oua denominación. como

Ill<¡uisito para la obtención de un titulo de concesión en Zona Federal Marltimo Terrestre, S 150.00 mt2

Por el otorgamienlO de permiso de factibilidad de uso de suelo se pagara por el coeficiente de

octlpación del suelo (COS) de acuerdo a la tabla siguiente:

ARA CONSTRUCCIONES LAS' ec •• .1 salarlo mlnlmo general vlgenle •
IPOk I Estado.

LASEt 0.035

LASE 2 0.045

lASE3 0.045,
lASE4 0.055

ARA CONSTRUCCIONES

In_o B,

LASE 1 0.0105

LASE 2 0.0135

lASE3 0.0165

LASE4 0.0195

Por el servicio de inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper ° hacer cortes en

el pavimento, banquetas, empedrados y guamiciones, asl como para ocupar la vla aérea o subterránea

con instalaciones provisionales o para alojar redes de infraestructura desbnadas para la prestación de

seMcios, se pagara $10.00 por metro lineal.

En estos casos. la reparación ser¡! realizada por la dirección de sefVicios públicos municipales. con

cargo 81solicitante de la licencia. salvo pacto en contrario.

Por la revisión de planos. supervisión y expedición de constancias para obras de urbanización se

pagara 0.026 de un salario mlnimo vigente en el Estado, por metro cuadrado de vla publica.

Por el servicio de autorización de licencias det uso de suelo se pagará por el coeficiente de ocupación

del suelo (COS) como sigue:
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ARA CONSTRUCCIONES LASE eces 01 salarlo mlnlmo general vlgenl

lPOA n el Eslado.

lASE. 0.040

LASE 2 0.055

LASE 3 0.055

LASE 4 0.065

ARA CONSTRUCCIONES

n_o B,

tASE 1 0.0110

lASE 2 0.0140

lASE 3 0,0170

lASE' 0.0200

Por servicio de InspeCCión para expedir Dcencia para efectuar excavackmes se pagara 0.65 de Ull

salal10 mlnlmo vigente en el Estado, por metro cúbico.

Por el servicio de Inspección para expedir licencias para constnlir bardas o colocar pisos 0.60 de un

salario mínimo vigente en el E.tado, por metro cuad'ado,

la. construcciones. excavaciones, demonCÍones y demés obras o trabajos iniciados o llevados a cabo

sin la autorización, constancia, licencia, o permiso COITespondiente, se entenderá elClemporáneos y

pagarán una sandón COITespondiente a 30 salarios mlnimos vigentes.

Asimismo, se cobrará por la instalación de antenas de tele/onía celular O similar, los siguientes:

[;onceptos cee. el •• Iario mlnlmo general vigente en e

~stadO.

) Por permiso de constnlcción 100

IPor factibilidad de uso de suelo 15
) Por licenda de uso de suelo 30

Articulo 22•• Por el uso de suelo para constnlir y colocar en la vla pública o en propiedad privada su

lnfraestnlctura de cableado, postes o antenas se cobrarán las siguientes:

al Por poste S 5.00 mensual por unidad.

b) Por caseta telefónica S 50.00 mensual por unidad.

el Por InstalaCiones lineales S 1.00 mensual por metro.

Articulo 23.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier otro evento o espectáculo en

la vla pública se pagará la cantidad de 2 veces el salario mínimo general vigente en el Estado, por dla.

Se elCceplúa en eventos educativos y culturales,
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Sección Segunda

Derechos por la expedición de Certificados, Coplas y Conltanclas

Articulo 24.- El cobro de derechos por el servido de certificados y constancias que presta el

ayuntamiento. se realizará aplicando las siguientes tarifas:

SERVICIO ARIFA O CUOTA

Por partlcipar en licitaciones 2,000.00

Certlficaciones y constancias expedidas poi' el ayuntamiento SO.OO

Reposición de COflstancias por hoja 16.00 por hoja

Compulsa de documentos por hoja 5.00 por hoja

Por certificado de no adeudo de Impuestos 20.00

Por expedición de duplicados de reCibos ofICiales cfu 16.00 c/u

Por cada certificado que explda cualesquiera de las dependencias del Ayuntamiento, se pagará un

derecho de $ 12.00; salvo en ~Quellos casos en que ésta propia ley sel'lale de manera expresa otra

tasa o tarifa y el certificado de estar al corriente en el pago del impuesto predial, que para su expedición

requerirá el anexo del recibo de pago de este derecno.

Para el caso de alguna constancia o certificado, que se requiera en el trámite de algún Utulo de

propiedad que el municipio rea6ce, o en coordinación oon alguna dependenCia eslatal o federal, y que

forme parte de algún programa social a fin de escrilurar la vivienda a personas de escasos recursos.

este pago se exentara.

Sección Tercenl

Derechol por Servicios do Vigilancia

Articulo 25 •• Por los servicios de vigilancia que J)l"este el Ayuntamiento se pagarán cuotas de acuerno

a las tarifas siguientes:

l.. Por dla de servicio. dos veces el salario mlnimo general vigente en el Estado, por cada

elemento.

11.- Por hora de servicio 0.15 veces el salarlo mlnimo general vigente en el Estado.

Seccl6n Cuarta

Derechos por Servlclo de Umpla y Recoleccl6n de Basura

Articulo 26.- los derechos correspondientes al servido de ~mpia se causarán 'i pagarán de

conformidad con la Siguiente c1asilicac:iÓl1:
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LASIFICACION eces el salarlo mlnlmo general

Igente en l;!1Estado.

l.- Por "''' viaje " recolección 00' vehlculo d
hasta 7 meln" e(¡bicas " "'~d, predio 5

n.-por "''' metro CUadr"do '" ""O d. predio

baldlos
1

Por 1" recolección y traslado de basura al punto de d;sposición final se cobrará de acuerdo a lo

siguiente:

IPO DE GENERADOR ~NIDAD FUOTA

omeslíco raSla ro kg. Por dla según t, frecuencia d 10.00 por mes

~ta_

omcreial y/o industrial rasta 40 kg Por dla según frecuencia de ruta 1540.00 por mes

En caso que sea concesionada la recolección de basura. el concesionario deberá respetar las cuolas

establecidas en esta ley, de conformidad a las bases pof las cuales pudiera ser concesionado este

servicio.

Sección Culma

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 27,- El servicio municipal de agu8 potable, es de uso publico urbano, eKdusivo para centros

de población y asentamientos humanos. a través de la red municipal, de conformidad a lo que

establece la Ley de Aguas Nacionales,

Por lo tanto, el municipio 1'10puede brindar este servicio a usuarios que se dediquen a actividades

agropecuerias, ya que es ellciusivo para el uso y consumo de los usuarios Que se ubiquen dentro de los

polfgooos de las poblaciones do la Jurlsdicclón muniCipal, en lum:ión de la obligatoriedad del mUl'1icipio

de prestar serviCios públicos a los habitantes y asl conmbuir al cuidado de la salud pública.

Los predios rUsticos destinados a actividades agropecuarias o que se encuentren fuera de las

poblaciones, deberán oblener el aprovechamiento de las aguas nacionales, de conformidad a las leyes

de la materia.

El cobro de derechos por el servicio de agua potable que preste el Ayuntamiento, se realizará de

conformidad con las cuotas y tarifas siguientes:

or consumo doméstico en Rio Lagartos 12.00 mensuales

or consumo doméstico en las CoIOf"adas 10.00 mensuales

()( consumo comerCial 30.00 mensuales

or consumo Industrial sector turismo 100.00 mensuales

or consumo industrial sector pesquero 150,00 mensuales

or consumo Indusló,,1 sector salinero 500.00 mensuales
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POf la Instalación nueva del suministro de agua potable, de cualquier tipo, se pagará la cantidad de

S 500.00

la Direc:dón de Finanzas y Tesorerla Municipal, está facultada para crear el padrón de usuarios para

erectos de Otganlzar el mejor servicio a favor de los consumidores.

Secci6n Sexta

Dorocho. por Servicios on Cementerios

ArtIculo 28._ El cobro de derechos por los servicios de cementerios que preste el ayuntamiento, se

calc\¡lara aplicando las siguientes tantas:

humaci6n por 2 alias S 30M!

xhumaciOn S 3SO.()(

xhumaei6n después de tranKUrrido el término de ley S 200.Ul

dquislci6n de fosa 8 perpetuidad S1.500.()(

tlodqulsldón de cripta a perpetuidad $ BOO.O(

afrendo anual por depósito de restos humanos S 100,0(

lCPedición de duplicado de concesiones de perpetuidad $ SO.{)(

El pago de los derechos colTespondientes se hara en el momento en que se solicite el servido.

Sección SlIiptima

Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 29.- El cobro de derechos por los servicios de rastro que, en su caso, preste el ayuntamiento,

se calculara aplicando la siguiente tarifa:

Matanza de ganado vacuno $ 31.SO por cabeza

Sección Octava

Derechos por Servicio de Supervlsl6n Slnitaria de Matanu

Articulo 30.-los derecho,s por el servicio de supervisión sanitaria de matanza, se pagarán con base en

[a cuota de:

l.- Ganado porCÍno

n.-Ganado vacuno

S 20.00 por cabeza

S SO.OOpor cabeza

Sección Novena

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio Publico MunIcipal

Articulo 31.- El cobro do dorncnos por el uso y aprovecilamlento de los bienes del dominio pilbJico

Municipal, se calculara apliCando las siguientes lanfas:
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IPO OE CONTRUBUYENTE YIO USUARIO ARIFA O CUOTA

1. Locatarios nJos en bazares y mercados municipales 3,00 por dla

11. Locatarios semitljos 5.00 por dla

11. Por uso de bal"ios 2.00 por servicio

V. Derecho de piso artiClJlos de temporada. 10.00 por dla

Seccl6n Oéclma

Derechos por Servicio de Dep6sito Municipal de Vehlculos

Articulo 32.0 El cobro de derechos por el servicio de corralón que preste el ayuntamiento. se realizaré

de conformidad con las siguientes tarifas diarias:

1.- Vehlculos pesados 80.00

11.- Automóviles 30.00

111.- Motocicletas y motonetas 10.00

IV.- Tricidos y biclcletas • 5.00

Sección Décima Primera

Derechos por Servicio por Alumbrado Público

Articulo 33.- La tarifa para el pago del derecho de alumbrado pUblico será la que resulte de aplicar la

tarifa prevista en la ley de Hacienda del Municipio de Rfo lagart05, Yucatán.

Sección Décima Segunda

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Articulo 34.0 El cobro de los derechos por 105 seNicios de la unidad municipal de acceso a la

informadón, que preste el ayuntamiento $& rellflZ8r8 de acuerdo con las siguientes tarifes:

xpedidOn de copias certiflC8das 3.00 por hoja

misión de copias simples '.00 por hoja

formación en discos magnéticos y disco compacto 20.00 c/u

formación disco de vldeo digital SO.OO c/u

CAPITULO IV

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPITulO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

AJ1lculo 35.- Una vez deletminado el costo de la obra. en términos de los dispuesto por la ley de

hacienda del municipio de Rlo lagartos, Yucatán, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido

con 103 beneficiarlos, procurando que la aportación econOmi~ no sea ruInosa o despropomonada: la

cantidad que resulle se dividiré entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según

corresponda al tipo de la obra. con el objeto de detenninar la CUOla unitaria que deberén pagar los

sujetos obligados.
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CAPITULO V

Productos

Articulo 36." La hacienda pUblica municipal percibirá productos deriyados de sus bienes muebles e

Inmuebles. asl como financiaros. de conformidad a lo dispuesto en la ley de Hacienda del Municipio de

Rlo lagartos, Yucalán.

El Municipio percibirá productos deriyados de los bienes inmuebles por los siguientes cooceptos:

Por arrendamiento o enajenación de bienes Inmuebles: el arrendamiento de bienes Inmuebles a Que

se refiere la 'raedón 11del articulo 115 de la ConsUtuci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos

podré realizarse cuando dichos inmuebles no sean destinados a la administración o prestación de un

servicio público. mediante la eelebfación del contrato que firmará el Presidente Municipal y el Secretario

de la Comuna, previa la aprobación del cabildo y serén las partes Que InlerYengan en el contrato

respectiyo las Que determinen de común acuerdo el pre<:io o renta, ta duración del contrato y epoca y

lugar del pago.

l.. Queda prohibido el subarrendamIento de los inmuebles a Que se refiere el párrafo anterior;

11.' Por arrendamiento temporal o concesiones por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio pUblico, tales como: mercados, plazas. jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servido público, y

JlI.. Por Concesiones del uso del piso en le vle pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominio público se cobrará de

acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Rlo Lagartos, Yucatán.

El Municipio, podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes muebles, siempre

y cuendo éstos resulten innecesarios para la Administración Municipal, o bien Que resulle incosteable

su manlenlmiento y conserYaciÓfl, Para ello se requerirá el voto da las dos terceras partes del Cebildo y

siempre Que el valor de los bienes no exceda de 100 salarios mfnimol: si excede de esa cantidad pero

no de 500 salarios mlnimos, la venta se hará en la forma que previene el Código Civil del Estado de

Yucatén, para los ramales.

cAPlrULOVI

Aprovechamientos

Articulo 37,- La hacienda pública municipal percibira aprovechamientos derivedos del cobro de multas

administratives, impuestas por auloridlldes federales no fiscales: mullas Impuestas por el Ayuntamienlo

por infracciones a la Ley de HaCienda del Municipio de Rlo lagartos. Yucatán. ylo a los reglamentos

administralivos.
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Articulo 38._ Las personas que cometan las Infracciones s.ellaladas en et artículo 161 de la Ley de

HaCienda del Municipio de Rlo Lagartos Yucalán. se harén acreedoras a las siguientes sanciones:

l." Serén sancionadas con mutta de 1.a 2.5 salarios mlnimos vigentes en el Estado de Yucatán,

las personas que cometan las infracciones conlenidas en las fracciones 1. ltt. IV Y V;

11.- Serén sancionadas con multa de 1 a 5 salarios mlnimos vigentes en el Estado de Yucatán, las

personas que cometan la infracción contenida en la fracción VI;

m.. Serén sanCionadas con multa de 1 a 25 satarios mlnimos vigenles en el Estado de Yucatán. las

personas que cometan la InfraCCión contenida en la fracción 11,y

IV." Serán sanclonadas con multas de 1 a 7.5 salariOS mlnlmos vigentes en el Estado de Yucatán,

tas personas que cometan la Infracción contenida en la fracclórl VII;

Si el infractor fuese jornalero, obrero O trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del

importe de su jornalo salario minimo de un dia.

Tratándose de lTabajadores no asalariados, ta multa no excederé del equivalente a un dla de su

ingreso.

Cuafldo se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su resolución.

Se considerará agravante el hecho de que el Infractor sea reincidente. Habra reinCidencia cuando:

al Tratándose de lnlracclones que tengan como consecuellCia la omisión en el pago de

contribuckmes, la segunda o posteriores veces que se sancione ellnlraetor por ese motivo.

b) Tratándose de Infraeclones que Impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones administrativas

y/o fiscales distintas del pago de contribueiones, la segunda o posteriores veces que se sancione al

Inlractor por ese motivo.

ArtIculo 39." Para el cobro de las mullas por Infracciones a los reglamentos municipales, se estara a lo

dispuesto en cada uno de eUos.

CAPITULO VII

Participaciones y Aportaciones

Articulo 40.- El Municipio de Rfo Lagartos. Yucalán percibira Participaciones Federales y Estatales, as!

como aportaciones, de conlormidad con lo estabtecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado de Yucalan.

CAPITULOVlll

Ingresos Extraordinarios

Artículo 41." El municipio de Rlo Lagartos, Yucatán, podrá percibir Ingresos extraon:1inarios vfa

empréstitos o financiamientos; o a través de la federación o el estado, por conceptos diferenles a las

participaciones y aportaciones; de conformidad con lo establecido por las leyes respectives.
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TITULOTERCERO
OEl PRONOSTICO DE INGRESOS

CAPITulO ÚNICO
De los Ingresos a Percibir

Articulo 42.- los ingresos que la TeSOferia Municipal de Rfo Lagartos, Yucat;),n, calcula percibir

durante el ojerdcio fiscal del año 20'6. en concepto de Impuestos, son los siguientes;

Impuostos 743,200.0

Impueliitos sobre 101 Ingresos 5,200.00.

)o Impuelto .obre Espectáculos y OlverJlones Publicas 5,200.0

Impuestol sobre el patrimonio 416,000.0

)o Impuesto Predlal 416,000.0

Impuestos sobre la producción, el conlumo y lal transacclone' 312,000.0

)o Impuesto sobre Adqulllclón de Inmuebles 312,000.0

Accesorios 10,000.0

)o Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0,0

)o Multa. de Impuestos 10,000.0

)o Gastos de Ejecución do Impuestos 0,0

Otros Impuestos 0,0

Impue5tos •0 comprendidos '" 1•• fracciones d• " L.
d. Ingresos causadas '" eJercldol fiscales anteriore

pendientes de liquidación o p,go 0,0

Articulo 43.-I..os DOf'eChosque el MunicipiOpercibirá se causaran por los siguientes conceptos:

erechos 272,660.0

orechos P" .1 uso, goce, aprovechamiento o eJ[plotaclón d
lenes de dominio pubUc 15,600.0

Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vla

parques publicas 5,600.0

p" " u•• , aprovechamiento d. 1•• bienes d. domlnl

ubUco del patrlmonlo municipal 10,000.00

arechos por prestación de lervlclos 188,720.0

Servicios de Agul potable, drenaje y alcantarillado 50,000,0

Servicio d. Alumbrado publico 0.0

Servicio d. limpia, Recolacclón, Traslado , disposición ..,
e residuos 50,000.0
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Servicio d. Mercados y centrales d•• basto 5O,000.0~

ServicIo de Panteones 28,720.00

ServicIo de Rastro 0.00:

Servicio d. Segurldad publica (Pollcla Preventiva , Translt

Municipal) 10,000.0

ServicIo de Catastro •••
tro' Derechos 63,340.0

Ucenclas de funcionamIento '1 Permisos 40,000.0

Servicios q", presta ,. Dirección d. Obras Publicas

~esarrollo Urbano 10,000.0

ExpedicIón d. certificados, constancias, coplas, fotografias

onnas oficie les 8,340.0

Servicios q", presta ,. Unidad d. Acceso • ,. In'onnecló

ubllca 5,000.0

Servicio de SupervisIón Sanitaria de Matanza de Gan.do •••
¡Accelorlos 5,000.0

Actualizaciones '1 Recargos de Derechos O.O~

Multas de Derechos 5,000.00

Gastos de Ejecución de Derechos •••
perechol no comprendidos .n ,.. fracciones d. ,. L., d
ngresos causadas .n ejercicios fiscales anteriores pt:!ndlentes

.llquld.clón o pago •••
Articulo 44.-las Contlibuciont:!s Especialt:!s que el MuniCipiopercibira, serán las siguientes:

¡Contribuciones de mejoras •••
¡Contrlbuclón de mejoras por obras publicas '.0

Contribuciones de mejoras por obrn publlCllI 0,00'

Contribuciones de mejoras por servIcios públicos •••
ontrlbuclones de Mejoras no comprendIdas en las fracciones d

• L., d. Ingresos causadas .n ejercicios fiscales anterlore
pendientes de liquidación o pago 0.0

Articulo 45.-l.os Productos que la Hacienda PUblica Municipal percibira, serán las siguientes:

roductos 63,440.0

roductos de tIpo corriente 6,240.0

Derivados d. Productos Financieros 6,240.0

roductos de capital •••
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Anendamlento, enalenaclon, u.o y explotaclon d. blene

muebles del dominio privado del Municipio. •••
Anendamlento, enaJenación, u.o y explotación d' bien.

nmueble. del dominio privado del Municipio. ,.,
roductoa no comprendidol .n 1•• fracclonel d. l. L.y d
ngresol causadu .n ejercicios fiscales anteriores pendientes

e liquidación o pago 57,20

Otros Productos 57,20

Articulo 46.- Los Aprovechamientos que la Hacienda Publica Municipal percibirá. se clasiliCClránde la

siguiente manera:

provel;hamlentos 72,800.0

"Provechamlentos de ,Ipo conlente 72,800.0

Infracciones por faltas i1dmlniatri1t1vas •••
Sanciones por laltas al reglamento de tránsito •••
Cesiones •••
Herencias •••
Legados •••
Donaciones •••
Adjudicaciones Judlc:lales ,.•
Adjudicaciones administrativas •.,
Subsidios de olro nivel de gobIerno •.,
Subsidios de organismos públicos y privados ,.,
Multas Impuesta, por autorldade, 'ederales, no fiscales •••
Convenidos oon l. Federacl6n y .1 Estado (Zorema

apufe, entre otros) 50,000.0

AprovechamIentos diversos de tipo comente 22,800.0

"Provechamlentos de capital •••
!lprovechamlentos no comprendidos .n 1•• Iracclones d. l. L.
• IngresDS cauladas '" ejercicios fiscales anteriores pendiente
e liquidación o pago •••

Articulo 47 .• Las PartiCipaciones que percibirá la Hacienda púbrlCil Municipal se integraran por 105

siguientes conceptos:

PartiCipaciones
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Transitorio:
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, .

S 3"381,581,00Aportaciones

ngrosos por ventas de bienes y servicio. 0.0

ng"'O$ p.' venIas d. bienes y servicios d. organismo

elcentrallzados 0.0

ngresos de operación de entidades patae.tatates empl1lsarlale. 0.0

ngreso. p.' ventas d. bienes y servidos producidos '"
stllbleclmientos del Gobierno Central 0.0

ransfereneias, Asignaciones, Subsidio. '1 Olras Ayudas 0.0<

ranlferenclas Internas y A.lgnaciones del Sedar Público 0.0

La. recibidas PO' conceptos diversos • partlclpac::lonea

porta clones o aprovechamiento. 0.0

ranlferenclas del Sector Publico 0.0

fubsldios '1 Subvenciones 0.0

lAyudlll socl.les 0.0

randerenclaa de Fideicomisos, mandatol y ••nAlogol 0.0

onvenlol 0.0

Con la Federación o el Estado: Hábila!, Tu Can, 311:1migrantel

escate de Espacial Públicos, Subsemun, entre otros, 0.0

ngresos derivados de Financiamientos 0.0

ndeudamlento Interno 0.0

Empréstitos o antIcipos del Gobierno del Estado 0.0

Empréstitos o financiamientos de Banca do Desarrollo 0.0

Empréstito. o financiaml.nto. d. Banca Comercial 0.0

El tot.1 de Ingr• .as que el Municipio d. Rlo Lagarto. percibIr' durante el ejercicio fiscal 2016,

ascenderá a: S 15"43,403,00

Articulo Únlco,- Para poder percibir aproved1amieotos via infracciones por fallas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municlpales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

Artic::ulo 48.-l.&s Aportaciones que recaudará la Hadenda Pública MuniCipal S8 integrarán por los

siguienles conceptos;

ArticulO 49.-l.05 Ingresos ElCtraordinarios Que percibirá la HaCienda Publica Municipal setan los

siguientes:


